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PROCESO No. 11001 -33-35-025-2021-00154-00 

ACCIONANTE 
IVÁN CEPEDA CASTRO, FELICIANO VALENCIA 
MEDINA Y ANTONIO SANGUINO PÁEZ 

ACCIONADO 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA – SENADO DE LA 
REPÚBLICA - MESA    DIRECTIVA    DE    LA    
COMISIÓN    II    CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

ACCIÓN TUTELA 

 

Los señores IVÁN CEPEDA CASTRO, FELICIANO VALENCIA MEDINA Y 

ANTONIO SANGUINO PÁEZ radicaron solicitud de insistencia en la medida cautelar 

requerida, como quiera que “el día de hoy, 7 de junio de 2021, siendo las 6:34 p.m., 

la Sección de Relatoría de Senado de la República, informó el nuevo Orden del Día 

para la sesión Plenaria de esa cámara legislativa del 8 de junio de la anualidad, 

prevista para las 2:00 p.m., en el cual citó para la lectura de informes y votación de 

los ascensos de integrantes de la fuerza pública, incluido el del actual Director de la 

Policía Nacional, mayor general Jorge Luís Vargas Valencia, postulado al grado de 

general en la misma institución”. 

 

Sobre el particular, el Despacho vislumbra que pese al agendamiento del asunto de 

marras para la sesión de plenario, ese hecho, por sí solo, no constituye un asunto 

nuevo que tenga la virtud de tornar necesario el decreto de la medida cautelar, toda 

vez que, esa Corporación, en su propio seno, tiene la autonomía de discutir el tema 

y disponer, con conocimiento del presente trámite, lo que considere apropiado o 

pertinente. 

 

Para tal efecto, ordénese al señor Presidente del Senado de la República, informe 
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a la plenaria la admisión de la presente acción de tutela, para lo de la competencia 

de esa Corporación. 

 

Finalmente, en consideración al memorial enviado por el señor DIEGO ALEJANDRO 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ, quien funge como Secretario de la Comisión Segunda del 

Senado, recuérdese que la presente acción se desarrolla bajo un trámite sumario y 

expedito, de manera que los informes o pruebas que el Despacho solicita son 

requeridos con carácter urgente y deberán ser enviados a la mayor brevedad posible. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  NEGAR la medida provisional nuevamente solicitada por los 

accionantes, conforme a las consideraciones expuestas. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al señor Presidente del Senado de la República poner en 

conocimiento de la plenaria citada para hoy, 8 de junio de 2021 a las 

02:00 p.m., la admisión y trámite del presente mecanismo de amparo 

constitucional, para lo que consideren pertinente. 

 

TERCERO:  ADVERTIR al señor Secretario de la Comisión Segunda del Senado, 

sobre el carácter urgente y necesario de las pruebas e informes 

requeridos. 

 

CUARTO:    Por secretaria dispóngase lo necesario para dar cumplimiento a esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

ADL / JCVC 
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